
Ingreso a la carrera de posgrado en Redes de Datos – Admisión por excepción (Circular N.º 4/2025) 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

• DNI anverso y reverso 

• CV actualizado y siguiendo la grilla de evaluación  

• Título terciario (si lo tuviese) 

• Certificado Analítico (si lo tuviese) 

      Documentación probatoria sugerida 

             Experiencia profesional específica 

• Certificados o constancias laborales emitidas por empleadores (con firma y sello). 

• Contratos, recibos de sueldo o designaciones vinculadas al área de redes o TIC. 

• Constancias de prestación de servicios o trabajos independientes (con firma del cliente o entidad). 

• Cartas de recomendación o aval profesional que detallen funciones técnicas desempeñadas. 

       Formación académica y técnica 

• Copia de títulos (terciarios, cursos técnicos, capacitaciones). 

• Certificados de cursos, seminarios o diplomaturas afines a redes, sistemas o tecnologías. 

• Certificados de asistencia o aprobación en programas de formación profesional. 

      Producción técnica o académica 

• Publicaciones, ponencias o artículos relacionados con redes o TIC. 

• Documentación de participación en congresos, jornadas o talleres. 

• Proyectos técnicos, informes o documentación de desarrollos realizados. 

• Certificados de participación o colaboración en proyectos de investigación o extensión. 

                    Actividades docentes o de capacitación 

• Constancias de desempeño como docente, tutor o capacitador en el área de TIC. 

• Resoluciones o designaciones docentes. 

• Certificados de instituciones educativas o academias donde haya dictado clases. 

        Otros antecedentes relevantes 

• Certificaciones profesionales (por ejemplo, Cisco, Oracle, Furukawa, CompTIA, etc.). 

• Reconocimientos, premios o menciones en el ámbito técnico o académico. 

• Participación en grupos profesionales o técnicos (por ejemplo, IEEE, asociaciones TIC). 

     Recomendación práctica: 

Todos los documentos deben presentarse en formato digital (PDF), legibles, y preferentemente ordenados según 

las secciones del CV ajustado a la grilla de evaluación, para facilitar la evaluación por parte del comité de admisión. 

Enviar la documentación preferentemente hasta el 30 de noviembre para realizar el ingreso oficial a la carrera, al 

correo electrónico: posgrado.utn.mza1@gmail.com  

 



 

 

 

 


